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Resumen* 

 

En este documento se examinan las comunicaciones presentadas por los miembros de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) entre 2001 y 2003 en el marco del Grupo de Trabajo sobre la Relación 
entre Comercio e Inversiones de la OMC. 
 
En la Declaración ministerial de Singapur de 1996 se estableció un grupo de trabajo encargado de 
examinar la relación entre el comercio y las inversiones. Posteriormente, en la Declaración ministerial 
de Doha de 2001 se encomendó al Grupo de Trabajo sobre la Relación entre Comercio e Inversiones 
centrarse en la aclaración de siete elementos de un posible marco multilateral en materia de 
inversiones, así como en otras cuestiones: i) alcance y definición; ii) transparencia; iii) no 
discriminación; iv) modalidades de compromisos previos al establecimiento basados en un enfoque de 
listas positivas del tipo previsto en el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS); v) 
disposiciones sobre el desarrollo; vi) excepciones y salvaguardias por razones de balanza de pagos; 
vii) celebración de consultas y solución de diferencias entre los miembros.  
 
Entre 2002 y 2003 se presentaron al Grupo de Trabajo sobre la Relación entre Comercio e Inversiones 
cerca de 60 comunicaciones de las cuales un 10 % provenía de países en desarrollo, un 60 % de países 
miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y de países 
desarrollados (y un 20 % de la secretaría de la OMC). Los impulsores de las discusiones eran 
principalmente países de la OCDE. 
 
Las discusiones del Grupo de Trabajo sobre la Relación entre Comercio e Inversiones demuestran que 
había profundas divergencias entre los miembros de la OMC, en particular entre los países 
desarrollados y los países  en desarrollo. Aunque las discusiones tuvieron lugar hace 15 años, el 
proceso de reforma de los tratados bilaterales de inversión (TBI) que tiene lugar actualmente en 
algunos de los principales países en desarrollo indica que las divergencias en materia de inversión aún 
persisten. Al mismo tiempo, la Unión Europea (UE) y los Estados Unidos parecen adoptar posiciones 

similares en sus tratados de inversión a las posiciones que adoptaron en el Grupo de Trabajo. 
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Documento Analítico elaborado por el Programa de Comercio para el Desarrollo (TDP) del Centro del Sur. Se 
autoriza la citación o reproducción del contenido de este documento analítico del Centro del Sur para uso 
personal, siempre que se indique claramente la fuente. Se agradecerá el envío al Centro del Sur de una copia de la 
publicación en la que aparece dicha citación o reproducción. 
 
El Centro del Sur es una organización intergubernamental de países en desarrollo que elabora, publica y divulga 
información, análisis estratégicos y recomendaciones sobre asuntos económicos, políticos y sociales de orden 
internacional que revisten un interés particular para el Sur. Las publicaciones del Centro del Sur no 
necesariamente reflejan las posiciones o puntos de vista oficiales de sus Estados Miembros o de otros países en 
desarrollo.  
 
La versión electrónica de esta y otras publicaciones del Centro del Sur pueden descargarse gratuitamente del sitio 
http://www.southcentre.int 
 
*N. de la T. La versión integral de este documento, titulado «Discussions in the Working Group on the 
Relationship between Trade and Investment (2001-2003» está disponible en inglés únicamente en nuestro sitio 
Web multilingüe: www.southcentre.int. 


